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                                                                                   CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS   
        Viceconsejería 

Avda. de la Innovación,s/n. Edificio Arena 1. 41071 Sevilla 
Teléf. 955.04.80.00. Fax 955.04.81.28 

 

 

 

D. ENRIQUE FITO RODRÍGUEZ, Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de Salud y 

Familias, EXPONE: 

Que el Proyecto de Decreto por el que se regulan las hojas de quejas y reclamaciones de las personas 

consumidoras y usuarias en Andalucía, en virtud de lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ha sido 

sometido a la consulta pública previa en el Portal de la Junta de Andalucía, desde el día 15 de diciembre 

de 2020 al 7 de enero de 2021, ambos inclusive, habiendo realizado aportaciones el Comité de Entidades 

Representantes de las Personas con Discapacidad (CERMI). 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide la presente diligencia, en Sevilla a la fecha de firma 

de la presente. 

 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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